
Elisa Morales Canchignia,-en 

Cantón Rumiñahui, provincia 
de Pichincha, y demás carap- 
terísticas constantes en el 
referido certificado, para el 
efecto notifíquese al señor 
Registrador de la Propiedad del 
Cantón Rumiñahtsi. Hecho que 
sea citeselos a los demandados 
Rosa Elisa Morales Canchignia, 
en el domicilio señalado para 
el efecto; y, a Marfa Joaquina 
Canchignia, en la dirección 
indicada mediante Comisión 
dirigida al señor Teniente 
Político de la Parroquia de 
Conocoto. Agréguese al pro- 
ceso la documentación que se 
adjunta. Téngase en cuenta el 
casillero judicial designado. 
NOTIFIQUESE Y CITESE. Fdo) 
Dr. Alfonso Iñiguez García. 
(JUEZ) 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Sangolquf, a 11 de enero del 
2011, a las 09h30.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa en 
mi calidad de Juez Encargado, 
mediante acción de personal 
No. 0002-DP-DPP de 3 de 
enero del 2011. Proveyendo el 
escrito que antecede, se ordena 
notificar por medio de la prensa 
en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en la 
provincia de Pichincha, a los 
herederos presuntos y desco- 
nocidos del señor Luis Gonzalo 
Cruz Jaramillo. NOTIFIQUESE. 
F) Dr. Luis Eduardo Taipe G. 
(Juez Encargado) 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial en 
esta ciudad de Sangolquí, para 
sus posteriores notificaciones. 
Certifico. 
Dr. Fernando Granja Lanas 
SECRETARIO JUZGADO 170 DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/77562/44 
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señalado.- NOTIFÍQUESE. 
DR. EDWIN ARGOTI REYES. 
JUEZ 
JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
martes 7 de diciembre del 2010, 
las 08h36.- En mérito al jura- 
mento rendido y de acuerdo a 
to establecido en el Art. B2 del 
Código de Procedimiento Civil 

ta demandada MARIA 
EUGENIA VELASCO MANTILLA 
por la prensa mediante tres 
publicaciones en uno de los 
periódicos de mayor circula- 
ción de la ciudad de Quito, para 
los fines legales pertinentes. 
Entréguese el extracto respec- 
tivo. Notifíquese 
DR. EDWIN ARGOT! REYES. 
JUEZ SUPLENTE. 
1 

to para los fines de Ley, advir- 
tiéndole de ta obligación que 
tiene de señalar casilla judicial 
del Patacio de Justicia de esta 
ciudad de Quito, para recibir 
futuras notificaciones. 
LCDO. LUIS BARAHONA 
MORENO. 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/77516/4t 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A 
LOACHAMIN REINA ISAÍAS 
GABRIEL 
EXTRACTO 
ACTORA. Dra. Lilian Elizabeth 
Dávila Portugal (CONSORCIO 
DEL PICHINCHA S.A. ) 
DEMANDADO. — Loachamín 
Reina Isaías Gabriel 
JUICIO. EJECUTIVO No. 1654- 
2010-1GM- 
TRAMITE. Ejecutivo. 
CUANTIA. USD.10.500,00 
DOMICILIO. Casillero Judicial 
No.4613 de la Dra. Paola Villota 
Y 
OBJETO. Cobro de dinero . 
PROVIDENCIA 

ev VWPUVLEMA 

GUAMBUGUETE y JOSEFINA 
CHELA CHELA 

tal y procesales. 
FUNDAMENTO LEGAL.- Arts. 
413 y 415 del Código de 
Procedirniento Civil. 
CUANTÍA: Cinco mil seiscientos 
dólares americanos. 
DOMICILIO LEGAL:: ¿$ 1718 Dra. 
Karina Salcedo. 
AUTO DE CALIFICACIÓN.- 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 20 de Mayo del 2008, las 
11h23.-VISTOS.- Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado y en 
mi calidad de Juez Titular de 
esta Judicatura.- En lo princi- 
pal, la demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de ley, por 
lo que se la acepta a trámite 

Ejecutivo. En consecuencia los 
lados : NANCY GALUTH 

REA CHIMBOLEMA, VINICIO 
CHIMBOLEMAGUAMBUGUETE 
Y JOSEFINA CHELA CHELA, en 
el término de tres días, desde 
la última citación, cumplan 
con la obligación requerida o 
propongan todas y cada una 
de las excepciones que se cre- 
yeran asistidos.- Cítese a los 
accionados en el lugar desig- 
nado para el efecto.- Téngase 
en cuenta la cuantía, el casi- 
llero judicial señalado por la 
actora, la calidad en que ésta 
comparece, la designación de 
su defensor y la facultad que 
le concede, para que suscriba 
cuanto escrito sea necesario, 
dentro de la presente causa en 
defensa de los intereses de su 
representada.- Agréguese la 
documentación adjunta.- Cítese 
y Notifíquese.- 
DR. RUBEN GILER CEDEÑO. 
EZ 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, viernes 26 de marzo del 
2010, las 10h47.- 
De conformidad con el juramen- 
torendido y lo previsto en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, cítese a NANCY GAUTH 

OBJETO: pago de interés, capl- * 
costas 

mediante oficio No. “O1L2-0DP- 
JAR- de 24-01-2005, Avoco, 

MARIA VICTORIA MALITAXI! 
y a los herederos presuntos y 
desconocidos del señor LUIS 
LLUMIQUINGA; así como tam- 
bién a todas las personas que 
se crean con derechos que que- 
daron extinguidos, a fin de que 
proponga las excepciones de 
las que se crean asistidos, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 397 del Código de 
Procedimiento Civil, bajo aper- 
cibimiento en rebetdía.- Cítese 
a la demandada señora MARIA 
VICTORIA MALITAX) en el lugar 
que para el efecto se encuentra 
señalado; así como también 
y a los herederos presuntos y 
desconocidos del señor LUIS 
LLUMIQUINGA; y a todas las 
personas que se crean con dere- 
chos que quedaron extinguidos 
mediante tres publicaciones en 
uno de los diarios de mayor 
circulación de la ciudad de 
Quito Provincia de Pichincha 
contorme lo dispone el Art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil.- Cuéntese con el Distrito 
Metropolitano de Quito.- 
Téngase en cuenta el domicilio 
y casilla judicial señalado por 
la compareciente, así como 
también la autorización de su 
Abogado Defensor.- Inscríbase 
la demanda en el Registro de 
la Propiedad de este Cantón.- 
Notifíquese.- 
F) DR. REYNALDO FLOR 
ALVARADO. JUEZ.- Lo que 
comunico a Ud., para los fines 
de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
Casillero judicial para poste-   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
RERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS         

    

OS DE COMPAÑIA ANDINA 
CIO, CONSUMA ClA. LTDA. 

Se comunica al público que COMPAÑIA 
ANDINA DE COMERCIO, CONSUMA 
CIA. LTDA. reformó y codificó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito 
el 18 de noviembre de 2010. Actos socie- 
tarios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.J.DJCPTE.Q.10.005361 de 9 de Di- 
ciembre de 2010. 

En virtud de la escritura pública mencio- 
nada, la compañía reforma y codifica, en- 
tre otros, el artículo décimo del Estatuto 
Social, referente a la administración de la 
compañía, de la siguiente manera: 

“ARTICULO DECIMO.- ADMINISTRA- 
CION DE LA COMPAÑÍA.- La compañía 
está gobernada por la junta general de 
socios y administrada por el Presidente y 
el Gerente Genera!” 

Quito, 9 de-Diciembre de 2010 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, SUBROGANTE 

ACITIS57M     

CONVOCATORIA A LOS SOCIOS 
DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA 

“RANCHO LOS PINOS” 

De conformidad con las disposiciones. del 
Estatuto de la Cooperativa de Vivienda 
“RANCHO LOS PINOS”, se convoca a to- 
dos los socios de dicha entidad, para que 

- concurran a la Asamblea General, a reali- 

zarse para el día sábado 29 de enero de 

2011, a las 8H30, en la Casa Barrial de la 

Cooperativa Rancho Los Pinos, con el si- 

guiente orden del día: 

1.- Constatación del quórum 

2.- Lectura del Acuerdo > Ministerial de Liqui- 
dación 

3.- Notificación a los socios del proceso de 

Liquidación y su obligación de ponerse 

al día con los haberes de la cooperati- 
va. 

4.- Fijación de plazo definitivo para escri- 
turación de los: socios de la primera y 
segunda etapa 

5.- Gestiones de la Liquidación 

6.- Varios 

Si no hay quórum los socios quedarán ci- 
tados por segunda ocasión para una hora 
después de la señalada, de conforniiiad 

con el Art. 27 del Reglamento Genergbyde 
Cooperativas. as 

“a 
Quito a 24 de enero de 2011. emma 

fa 

a 
Dra. PAULINA GUAMAN CHICAIZA 

LIQUIDADORA. 
ACIT7S59M     

LAHRORA 28-07-2077


